
 
 
 
 
 

CONTROVERSIA CONS-~3/201:·••••·•• 
ACTOR: MUNICIPIO ~UIL TENANGO, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
,Sl!_PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCIÓN 
'Ano del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

MORELOS 

SUBSECRETARÍA 

SECCIÓN DE T 
CONSTITUCIONA 
INCONSTITUC 

En la Ciudad de México, a seis de noviembre e 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, ins,._.,tr'-"'u-"'-""' 
siguiente: 

Constancia 
Oficio Llll/SG/SSLYA/IDJ/30.3495/2017 ' , , 

Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiv 
Morelos. ' · 

Documental recibida el treinta de oCt b 
Judicial y Correspondencia de·e$te Alto ·b 

istro 

Ciu~ad de Méx:¡;o, ª_?~embre de 

Agreguese al _ ~~pe~ra que s ""°c~~·ms· legales, el oficio de 

cuenta de la Presidenta ~sa Directi greso de Morelos, cuya 

\Y01~MP1. damento en los artículos 4, 

primero3
, 

Reglamentaria e 1¡ Fracciones 1 ArtfCulo 105 de la Constitución 

Política de lo . tad_. s Unidos ,v-u:-:;,X",G'" ....... os;.- 3054 del Código Federal de 

de la Ley 

supletort,!á.>en .términos del artículo 15 

gurído6~ · dé la Ley Orgánica para el 

las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

a d án designar a rias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
· r _· ibir _ •. ia c;Je traslado. r-~ . . 

rt1 . o O Tendrán el t;ará'ctef · ., rte en,!as controver.sjas cónstitucionales: ·( ... ) . . 
o mandado, la ! fida ' cfé'r u órgano qu'e hubiere"' emitido y promulgado la norma general o 
ciado el acto que : ~t de la controversia; ( ... ). 

u o 11. El -acto , . ' an do y, en su caso, el tercero intere,sado deberán comparecer a .juicio por 
condu o de los fu ion '· en términos de las nor.mas que los rigen,. es_téh '.facultados ;para 

presentarlos. E c e presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
~y uenta con la ca ci ra hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ). 
~4 rtículo 305 d · ederal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 

ia · dicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
n 1, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 

deben señalar la c n q~e ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan , o a las que les i interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el d9micilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las cqntroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 idel artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expres~, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Artículo 32 de la Ley Orgiánica para el Congreso del Estado de Morelos. ( ... ) 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se 
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Congreso del Estado de Morelos, se lé tiene por present~ando 
nuevo clornicir1io para oír y recibir notificaciones en esta ciu<~ando el 

anteriormente señalado y designando autorizados ~ ~~ efecto~ 
precisados, sin perjuicio de las designaciones hechas p~e. ~ 

Notifíque~se. ~ 
Lo proveyó y firma el Ministro instruct 

~-----"'-

nebolledo, quien actúa 1~ Guzmán d~a 
Sección de Trámite de 1Óontroversia Cons 1t 'de j de 

/ 
lncor1stitucionalidad c171a· Subsecretarf G 

Trílbunal, que da fe. / ¡ 

r ~~ {§!) 

~ . ~ 

SMJL/l\IAC. 11 

aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En caso de falta die nombramiento de mesa 
f~irectiva_i¡>ara el segundo y tercer año legislativo, . la mesa directiva en turne• continuará en 
fun~_hasta ell día 5 del siguiente mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiva. 
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